
I N D I C E 
S¿ ¡as Reates órdenes y circulares publicadas en este periódico en el 
"ho de 1 8 3 9 * con espresion de las Autoridades por qidenes se co

municaron ( £ c . 

A , 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Folios. 

Real «Srdcn recomen^anáo «l cumplimiento 
h fle las d¡»posic«)ne« que previenen que los pue

rtos de 1 « «arreteras principales egecuten y 
jmpongan estas hasta la distancia deSaS raras, 

^ Circalar eBcargando la persecución de IOSJU-
ÍOJ que se empleen en fabricar 6 circular mo

heda falsa. . . « 
Real órJen para que no se permita la resi-

^•ncia de los subditos portugueses que no acre-
^ : t cn hallarse esceptuados del serricio militar.. 
*t:C¡rcuLar para que no se permita tiajar sin 
^BAsaporle 6 pase.' . ^ . . . . . . . . • 

Otra encargando la mayor celeridad en la con-
«uerion de los pliegos que se dirijen de justicia 

j-\ jijsticia 
^ J\cal x5rdcn determinando el valor legal de 
Ant documentos piiblicos otorgados en pais suge-

á los rebeldes 
Circular anunciando la derrota de la gabilla 

^ e l facciosoX>ie2. . . . . . . . * , . \ 
Otra para la rectificación del alistamiento de 

'•'a Milicia nacional.. >. . . . . . . . 
^ . I H e a l órden determinando los fondos de que 
^ a n de satisfacerse los gastos de los juigados At 

primera instancia. . . . . . . . . . . 
^ Otra para la admisión en pago de la cont r i -
U n c i ó n estraordinaria de guerra de las sumas 
^«Avenidas en fortificaciones ü oirás atenciones 
^ni l i tares . . . •• •; . ».«•...• •. . . . 

J O l r a declarando que pueden servirse poruña 
persona los Gobiernos políticos y las Inten-

^dencias. . . . . . . . . . . , . * 
<•< Otra para que las escuelas públicas de ins-
Atjrucc¡on primaria se sugeten al reglamento a pro- . 

bado por S. M . . . . . . . i.' . ' . « 
. ' .Otra para que no.se permitan descuajes, cor

i t a s dcc. en los montes y plantíos de propios y 
^ tomones de los pueblos. . .. . . . . . 
^ Otra dictarda vjrias disposiciones que han de 
^ c u m p l i r los Gefes políticos y sus suballcrnos. . 

Circular para que se recojan los documentos 
¿e protección y seguridad pública necesarios pa-

- , r a elaf ío. . .-,•;••: k . „ . , . . . . . 
^ Otra pira el arresto de la persona en cuya 

pMer se hallen varias alhajas robadas de la Igle-
tia de Pon ledo. 

Otra para I I captura d¿ Tomas Diez! , 
A - . tOtr* anunciándola toma del fuerte de L ' l -
^ dalla. . . . . . . 
^ Otra par, la ^ D l > <Ie p,,,.,^*de jnt*;mo*n;o; 

. i O i r á empatando i \¿ÚT0 0 r | a ^ 
^ *e«€n le es la eircel de Astorga . . 
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Otra publicando la presentación del cateciTla 
D . Modesto-Várela. . . . . . . . . . 

Otra pata el arresta del sugeto en cuyo po
der se hallen las alhajas robadas de la Iglesia de 
Jíocedo.- . , . . . ; ' . . . i i . ' , 

Real orden para la observancia del decreto 
de las Cortes ^utoritando al Gobierno para l l e 
var á efecto la quinta de ¿ o o o o hombres. . , 

Otra señalando el cupo de cada provincia por 
esta quinta. . , . : . . . . . . . 

Otra determinando las formalidades que de
ben observarse en la entrega gratuita de papel 
sellado que bagan las oficinas de Hacienda á los 
tribunales 

Otra aobre tos casos en que los eslabtccimien-
tos'de beneficencia pueden entablar recursos en 
reclamación de obras pías &c 

Otra para la observancia del decreto de las 
Cortes autorizando al Gobierno para hacer una 
requisición de fieoo c a b a l l o s . . . . . . . 

Otra encargando la observancia de las espe
didas ya con relación á la requisición. . . . 

Circular para la'«captura de cinco ladrones. . 
. Real drden dictando varias disposiciones para 

el pronto y cumplido efecto del plan de instruc
ción primaria. . . . . . . . . . . 
.• Otra para que las Diputaciones provinciales 

manifiesten los arbitrios que tienen i su diípo— 
siríon para reparación de carreteras, y propon
gan los que puedan establecerse con el mismo 
objeto.. . . . • . . . . • • • • 

• Otra publicando lo determinado por el Con
greso señalando e} plazo de 3 o días para la pre
sentación ¿ e los señores diputados. . . . ' . 
. ' Otra nombrando i D . Joaquín Casáus y Ci-

dron comisario en esta diócesis da la obra pia 
de Jerusalen, . . . . 

Otra para que no se reparta cosa alguna por 
gastos municipales á Jos hacendados forasteros sí 
no -tienen casa abierta en el pueblo 

Otra para que no haya presidiarios rebajados 
6 destinados al servicio doméstico. . . . . 
.; Otra para que las demandas de tanteo de a l 

caidías se inlentcn por los Ayuntamientos de 
.las capitales donde estubieren las cárceles. . 

Circular para la captura de dos desertores 
del presidio de Zamora. . . . . . . . . 

Otra para la de D . Inocencio Luna. . 
Real órden sobre la exención que en la requi

sa de caballos deben gozar tos agentes iliplotná-
ticos 

Otra declarando que lo» bienes del clero sc-
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rnUr «n ¿ e U n « f tomprenJíJos en la fonlrl-i 
bucíon cstraordínaria ¿t guerra. . . . . . 

Circular recomendando K denuncien JOÍ ca
l i l o s sugelos i requisa. . . . . . . . 

Otra declarando que deben lener foto en la* 
junta» de ganaderos todos los que tengan los rp-
quiíitos legales sis dlslincion de Serranos ni R i -
Teriegos. 

Otra para el arresto de cualquiera sugelosen 
enyo poder se hallen las alhajas robada» de la 
Iglesia de Olmillo» de Castro f . 

Real drderfsobre varias medidas que puedea 
adoptarse en la requisición de caballos. . . . 

• O t r a para la reedificación de cuenta de la Na
ción de tá ciudad de Gandesa conforniei lo acor-
fiado por la» Cortes. . . . . . . . . . . , 

Ot ra encargando que no se admitan como, 
•ubstitulof para el rcetnplaio del ejército soge^ 
j o * que po se bailen con las circunstancial qqe 
las leyes exigen.. . . . . . ' . . . . 

Circular para que los sujetos i qoienes per-
Jesiezcan Tarios Iroxos de piala los reclamen del 
Juzgado de primera instancia de Valladolid. ' 
. J\eal órden encargando la jnayoractividad en 
la requisición de caballos . , , 

Otra para remesar i (ierra «anta 14 sacerdo
tes y G legos esclaustrados de la orden de San 

"jYíncisep. . . . . . • . . . . .. . 
Circular para la captura de Tarios sugetos fu 

gados de la circel de Astorga 
, B ra l decreto suspendiendo las sesiones ¿9 
las Cortes. . • . . . . .. . . . . , 

Circular recomendando i los Alcaldes el cum-
• plímicnlo de »ar¡ai disposiciones.. i . . .' 

Otra «ecomendando también la celeridad en 
la conducción de pliegos. . . . 
. .Real orden sobre adjudicación, de premios 
por acciones de guerra.. . . . . v 

Otra para que se ejena la mayor vigilancia ' 
con los escritos que contengan ¡deas .subversíraa ' 
y se proceda i denunciarlos. . . . . . t • 

Circular para la captura de Alejo Rodriguez.. 
Otra p^ra la de ¡Jofé Canal y su hijo. 
Real orden para el abono del Talar de losca-

l a Dos requisados i . los nacionales siempre que se . 
Hallen montados y equipados denlro de un mes. . 

Olra determinando los documentos que deben 
presentar los miliures cuyos caballos están es-t 
ccpluadoa de rrqutsicíon. . , . . . . . , • 

Olra para la eonlinuacion del Tribunal ma
yor de Cuentas 

Olra para la obscrTancia del decrelo de las 
Cirtes ebncedieodo uná pensión á las viudas da 
ta ríos Gefcs militares. . . . . , 

Olra seSalando las especies con que ha dt 
e¿nlr ibai r esta Provincia para el Ejérciio del 
Norte. . . , . . . . ;, . m: 

Circular p a n la captara deMan^el Gutierres! 
.' Otra para la de Vicente García. . . . ] . > 

Olra publicando la raptara y muerte del ca^ 
becílla Caín . , - « , • - , . . 
. Hcal orden declarando sujetos i la quinta < 

los individuos de'Cuerpos francos que eran sor-
teables á «n publicación. . 
. O l r a nombrando.Contador del Ministerio de 

la Gobernación i D . Miga l l Puche y Bautista. 
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." Circular publicando la desaparirion d« la pro
vincia de Zamora de una gavilla de lairo-fac-
ciosos.. . . ._ . . .. . . . 

Real orden para'que se pidan i los Ayunta
mientos noticias de los fondos que tiene la M i 
licia nacional 

Otra sobre protección y fomento de la gana
dería trajhunynle. , 

Otra aclarando la ley de reemplazos 
Ol ra fijando las reglas que han de observarse 

en las solicitudes de declaración de benemérito 
de la Patria. . ' 

Olra para la formarían con quintas de un 
batallón para la isla de Puerto Rico. . . . . . 

Olra sclíalandn las formalidades que deben 
tener los recibos de suministros. 1 . . . . . . . 

Circular subdiTidiendo esta riudad en tres 
ftiarleles de policía y dictando otras disposicio
nes de arreglo de esle ramo 

Olra sobre embargo de los bienes de los que 
abandonen su /domicilio para auxiliar la causa 
del príncipe rebelde.. . , 

Rejil órden declarando que los impuestos so
bre pertenencias de minas se exijan desde la fe-* 
cha de la posesión.. 
. ' Otra declarando qU£ las Saciedades de seguros 
mutuos pueden constituirse libremente bajo cier
tas reglasi. . , . . •'. , . . . 
.. Otra para que se tengan por nulos los docu
mentos otorgades en pa¡s ccemigo. . . . . . . . 

Olra para el arresto de los desertores 
/ Ot ra para que continúe la facultad concedida 
á la* islas Baleares para la introducción de sus 
grano* y.harina* en la. Península - . . . . ' 

Otra declarando qóe los arbitrios municipa
les que no consistan en rentas, censos.i&c. no es
tán sugelos á la contribución de frutos civiles. . 

Otra encargando la pronta recaudación de la 
Motribucion-cstraordínaria de guerra y para que 
«us productos metálicos ingresen en poder ¿c lo* • 
comisionados del Banco.". . . .>'. . . •» " i ' . 

Circular para la captura de Santos.¡Vidal.. . 
t Otra para que se dirija un caballoalGobier*-

no político. . . . .1 ' . . ' vn> i . . . . . . . . .'<. 
Real órden para que las .Diputaciones pro— 

iliiciales.pasen á las Juntas diocesanas los datos . 
relai¡'03-« la estadística de los bienes del Clero 
secular. . . .''V'i1.. * . > • . i * . •« • 

Circular {>ara la captura, de frai Celestino 
Pastrana.. . . . . . . . . . . . . : . . . . , . 

Real órden para -que no se abone i los J o e - . 
ees de primera instancia la susericioñ i la G a 
cela.' . . : -i ' -vU: . . ' . . v.. . . 
• Otra para que se^dé certificación de los fon - -.. 

dos del ao por t o ó de Propios extslentes en la 
anterior ^puca coostitucionVI. 
. "G i r a para que la manutención de presos p o - ' 

bres, lintpieza de cárceles &c. se paguen do los 
fondos del Ministerio de la Gobernación.. . . . 
• ' Otra para que se admitan «n la contribución 

estraordinaria de guerra los stiministros hechos 
para levantar y sostener fuertas francas 

' Otra para la admisión en la misma contribu
ción del importe de los suministros liquidados y 
que se vayan liquidando. . . . : . . . • 
. Circular para la captura de Francisco Vülena . 
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<íe vsf'iis aH»*jaí 

u -Í ,JC <!«• irofw que tencan U cruz ile M a r ú 
I-"'"-''3 pueden njarU aicendioniío á o f i -

r..O»' '* ácclarando « Jot Gefea políticos jutces 
p ^ e c t o r M de los teatros , 
. -Otra recomendando la persecución del con-

trA.bando 
Jircular para la ^emisión ¿e noiy:¡aj sobre 

I t^récaudarion é intersion de los fondos de la 
B~¡c¡a nacional 

/-Otra sobre persecución de gnLillas de facciosos. 
v-.Real órden relativa á la exacción del diezmo 

Itrrano. 
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Circular emplazando á D . Eduardo HerbelU 
•'"Otros para que se presenten aníe el juez de 
Cintera instancia de Murías de Paredes 
^ Oira anunciando haber dejado de existir la 
íarcion del fraile Murguia 
^ O t r a rernmendando la observancia de las le— 
^ s de buen gobierno. , 
Á R e a l urden declarando que los cldrigos puc-
j4»n asisiir como hombres buenos i los juicios 
Terbales y de conciliación.. 

Circular anunciando la vacante de a.0 TOÍMÍ-
^ > titular «le esta ciudad1. 
^ Otra emplazando á i ) . Antonio Garría para > 
<*ue se presente anle el Juzgado de primera ins
t a n c i a de Astorga. ¡¿a 

• Boal órden para que lodo lo que se inserte 
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lo< Boletines oficiales se remita á los Gefes 

'Apolíneos.-
r-v Otra declarando terminado el donativo TO-
^ l u n t a r i o abierto tü >83S 

Otra recomendando el cumplimiento de lo 
mandado sobre que los súbditos eslrangeros no 

•^ í ean comprendidos en el repartimiento de la an-
^ ticipacion de aoo millones y contribución cs-
- K í raordinar ia de -guerra.. i 3 i . 
^ • Circular anunciando ^ue las familias de los 

prisionero» del depósito de la ciudad de San Fer-
^ Bando pueden enTiarles los socorros que quieran. 
^ Otra para la captura de Ramón Iglesias. 
A Otra pnra la subasta de las conducciones de 

tal i la provincia de Zamora.. 
• Ot ra dictando varias disposiciones para que 

no se representen piezas dramáticas de autores 
A conocidos sin su permiso. ' . . . 
^ Real órden para que no se recil>an suLsti-
4* tofos después d d tiempo scFi.ilado por la ley.. 
^ Otra para que no se espidan pasaportes para 

&ibraltar ni sus inmediaciones dentro dei ra
dio de 10 leguas 

Circular para el arresto del sogeto en cuyo po-
der se hallen las alhajas robadas del pueblo de 
lifKcríno ' 

^ • Otra para la captura de Hoque Rodrigue*.. 
• Otra para que la manda pía forzosa conl i -
ntie pagándose como antes. , 

* Real ¿(rilen recomendando el establecimiento 
* de las cajas de ahorros 
^ O i r á para que el socorro de presos pobres se 
fc aerifique como antes de la Real orden de 8 de 

Marzo. 
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Otra tuprímíeiiiln las Juntas superiores de 
Modirinn, Cirugía r Varntscia y encomendando 
i la l i i n r r i o n ¡ rnr rs l de estudios el cuidado de 
e>la enseñanza 

Rrslamcnio para la Dirección general de es
tudios 

Circular publicando lo resuelto en una rom-
petencia suscitada sobre el conocimiento en una 
prevención de inventario. i45 . 

Real órden sobre el modo de instruir los es
pedientes informativos en ratón de dispensa de 
la ley que dispone cesen en el cargo de la cú 
ratela «le sus hijos las mugeres qu« contraen 
segundas nupcias ,46. 

Circular anunciando la vacante de la escuela 
de Villademor de la Vega 

Otra emplazando i los que tengan derecho i 
los bienea .de B . Señen Sánchez . . . . . . . . . . . . 

Otras para la subasta de suministros á las 
tropas 

Real orden seíialando las cualidades y obliga
ciones de los celadores d i caminos i 48. 

Otra encargando la recaudación de los a r 
bitrios de protección y seguridad pública. . . . 

Circular para la captura de Santiago Gon
zález 

Otra emplazando á Juan González para que 
se presente ante el Juzgado de primera ¡ n s - ' 
tancia de esta ciudad. 

Otra emplazando también á Manuel Ricsco y 
otros para que se presenten ante e! de Murtas 
de Paredes 

Real órden sobre ei orden de pago que ha de 
observarse para cubrir las atenciones del Es
tado 

Circular para la captura de José Muniz. . . 
Otra anunciando el remate del Boletín oficial 

de Valladolid 
Real órden para la continuación de la Aso

ciación general de ganaderos 
Circular para la captura de D. Ramón Gar

cía Cuadrillero l S 8 . 
Real órden determinando de que Tondos han 

de pagarse los substitutos que se presenten por 
falta de mozos. .' . . .16** 

Circular anunciando el nombramiento de re 
caudador de los derechos de eximen de maestros 
de primeras letras.. t G i . 

Otra publicando los pormenores de la toma 
de Guardamino & c . . 

O ira . anunciando la vacante de la promolo-
ría fisral de Riaíío « 6 5 . 

Real órden autom?ndo i las DipuUrioneá 
provinciales para conceder 3oo reales i los alum
nos de la escuda normal.. 

Otra para que se egfrza la mayor vigilancia 
con los que 'mienten introducir doctrinas con
trarias á nuestra creencia religiosa. . . . . . . . 

Otra para que las disposiciones sobre p ro 
piedad literaria se estiendan al gravado de la» 
íomposiciones de nnísíea • 

Otra nombrando á D . Juan Martin Carra-
mnlino Ministro de la Gobernación 

Otra para el cumplimiento de lo .prevenido 
sobre el aso del papel del sello 4-0 

Circular publicando varios artículos de ta 
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I " . - - asthr».rWj;udll ,sn ¡^c r í s prnccdcntcs de 
1 * l:-"i<la<]o.. < ^ Je Ja dcuon -

J¡l¡«arcs o»c se l ^ n liqui,ía.lo.. . 
• • f r Ü L V ^ i e - d o el « o de U -« e s l Arica ronceili 

, | Sr. Carramolino. 

dez.. . 
mcSia 

* r Z l l ' ¿ ' r * no.ie J<5 cuno i 1« documen-
, „ ¿ ins tancin . qoe no es.rn «Icnd.doí en-papel 
dr l $ello corre«pon«l!e»«e. . . . . . . . . . . . 

Circula'' anunciando la entrada de las tropas 
nacionales en Ordin.a y oíros punios. 

Ucnl / r d r n dictando variis disposiciones, que 
J.an Je observarse por los editores de impresos 
é impresores. • • • 

Circular anunciando la derrota de las faccio-
urs de Galicia 

Rrnl óíden nombrando Gefe político de esta 
Provincia á D . Jos í Kwgcnio de Rojas 

Circular para la captura de dos ladrones. . . 
. Otra emplazando á Ruperto Kiesco para que 

se presenta ante el Juzgado de i . * instancia de 
Astorga.. • • • 

Real «Srden para que se cumpla lo dispuesto 
en razón de las dispensaciones concedidas i la 
cabaíía de carreteros 

Otra nombrando Inspector de la Milicia na-
eibiial á D . Francisco Narvaez en reemplaio de 
1). Antonio Quiroga ^ . . . . 

Otra para la recaudación de Jos fondos de la 
Milicia nacional é inversión de ellos en los ob-
geto* i que están dciiinado». . . 
, Otra para la entrega en las cajas de los quin
tos'que fallan para cubrir el cupo de cada pro
vincia . . . . . . . . . ' • • • » . • • • • « • • • • • • • • 

Ó t r a para que jos Magistrados, Jueces &c. se 
presenten á ejercer sus deslinos el 1.° de Julio. 

Circular publicando rarios triunfos obtenidos 
por las tropas nacionales 

Real orden declarando exentos del serricio en 
L "Milicia.nacional A los empleados en el de la 
cosía marít ima miliiar 

Gira declaramlo también que los arquíleclos' 
aprobados por Academias de nobles artes pueden 
obtener el título de agrimensores. . . 

Circular para la captura de Antonio Ro-
•drTí^jez. . .' 

Real rírden para que los alcaides de las cárce
les dirijan al Gcfe político las reclamaciones so
bre el psgo de su dotación. . . . . . . . . . . . . . . 

Circular.anunciando lá captura de siete fac
cioso* . « . « » • . , . . 

Real órden para qtic la» autoridades depen-
-d¡enles üc l Ministerio de la Gobernación auxi
lien á los encargados de la persecución del con-
Irübando. ; 

• Circular anunciando la «ubasta del Boletín 
oñcial de Zamora. . • • ' . * » 

Otra para que se arerigüe el paradero de Jo-
¿ t Uarlinex. 

Otra para' la.icaptura de Fernando Snarez.. . 
• ' -Real ¿rden.para que se proteja la libertad de 
los electores &c.-. •• , ' . r . . . . . . . . . 
—: Circular para el remate de varias obras en la 
carretera de ésta ciudad i Mansilla. L . . . . . 
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Real orden sobre el abono de los (¡asios de la 
extrarcion de pólvora, armas y demás efectos 
miliiares 

Olra sobre la IcgaliJad, rfrdcn 6 Iffl^arciali-
dad que deben reinar en las elecciones;. . . . . 
. 'Circular batiendo varias prevenciones con el 

mismo objeto. 
Olra para la tdeccioií de Diputado provincial 

por el Partido de Valencia de D. Juan 
Otra para la detención de varios efectos r o 

bados á Matínj Toral y de la persona en cuvo 
poder se hallen 

Real orden para que los arbitrios de las Jun
tas de comercio se consideren como contribu
ción y recauden con los derechos de Aduanas. 

Circular anunciando el arriendo de decima
les del Obispado de Santander. 

Olra insertando una Real órden derogatoria 
de otra sobre ganadería. , 

Real órden sobre provisión de cátedras de 
latinidad , v „ . \ 'm 

Circular anunciando hallarse en Vaideras un 
caballo que se sospecha haber sido robado. . . , 
. Real orden dictando las reglas que han de 

observarse en la espedicion de papar les pa
ra ultramar , . W . 

Olra modificando algunos artículos de la Ins-
trucion sobre abono de raciones de campaña j 
elapa á las diferentes clases del ejército 

Circular anunciando la derrota de la gabilla 
capitaneada por Rey y Escalera y la muerte, 
del fraile Murgu í a . . . . 

Otra para la captura de Rafael Mayor M a r 
t i n " - • • . i . . . . . aSs 

Real orden para que se haga estensiva á las 
contribuciones ordinarias la medida acordada en 
el artículo 18 de la ley de 3o de Junio de i 8 3 8 
para la extraordinaria de guerra., 

^ Otra recomendando la observancia de las 
disposiciones relativas á la conservación de las 
obras piiblicas, distribución de aguas para los 
riegos y molinos &c. 

Circular anunciando haberse fabricado en 
Portugal njonedas falsas 

Otra para averiguar el paradero de varios 
efectos robados en S. Esteban de Nogales. . . , 

Olra para la captura de 63 confinados fuga
dos del presidio de Zamora 

Real órden declarando exentos del servicio 
mil i tar ¿ los hermanos de oficiales del Ejército.. 

Otra prohibiendo la extracción de sanguijue-
l*s 
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Otra sobre extracción de harinas de las Islas 
Baleares f . . . . . . . 

Otra declarando que las escribanías de los 
pueblos de la orden de S. Juan deben proveerse 
por S. M ' 

G'rcular para que se ayerigue el. paradero de 
nueve reses vacunas'exlraviadas de Vijlavante.. 

Olra publicando el acta de escrutinio general. 
. Real orden para que no se obligue i los indi
viduos de la cibaña de carreteros i refrendar 
diariamente sus pasaportes .yendo de servicio.. . 

Otra para que los Secretarios de los Gobier
nos políticos substituyan i los Intendentes que 
¿cunan el cargo.de G cíes.poli t ico; . . , . , . . , . . . , 
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^ Cirautor senaJsoJo )«i Mpecies 7 ciDlidado 
^Jle Ja r?t:Íoll de etapa. . 

RCÜI ó ideu fobie esportacion del papel de 

• ^ 1 ' Otr? para que lo» confinado» á presidio 
'-".ualquietfktyie se» el.punto de su destino sean 

tonducidos ni .de igual clase mai ininediaio «1 ' 
'"¿e su pu l ida . . . 
^ Circular para la captura de Santot Vidal. . 
^ Otra eniplazaudo á Manuel Iliesco y otros 

rara que se pn-wnieu snte el Juzgado de 1." 
instancia'de Jlúrias de Paredes. 

Real orden sobre la responsabilidad de lo» 
-"•mozos que liabif ndoles tocado la suerte de sol

dados se hayan fugado í las facciones. 
' " \ Circiilarj)a#a la captura de Santos Vidal . . 

ReáT orden sugetando á intervención por 
apar te de la Adniinistiáciou de Remas el plomo 
^ salitre. 

Circular para averiguar el paradeio de ua 
^caballo. ' • , • 
<-«. ' Otra para la captura de cinco bdrones. 
^ Otra anunciando!» octij>acion de Oñ.ile por 

las tropas nacionales y Olios l i iuníos obtenidos 
^ « o r las inisraas. 
^ Otra para el pago de los débitos por este 
/- .periódico. • •• • . 

Otra publicando la captura de Domingo 
Jlao. • • / » • 

^ " Otra publicando también varios tr lunfoi 
- obtenidos por las tropas nacionales j el convc 

-*r'p de Vergara. 
" Real órríen para ^ue se paguen por el Te* , 
^(«Ofo pubíico' laa |Khsiones señaladas á los m é -
^vjlifos que asistieron á los enfermos del có lera- . 

morbo. . i • , ' . ' 
• j Circular publicando el discurso'pronuncia-

^ J ^ Q por S. M. la Reina Gobernadora en la so-
^ l í m n e .apertura de las Górtes. ' . 

Reáil orden para la conducción libremente 
^ de Ja iponeda esce^to en las costas y fronteras. 

. Circular anunciando habersé prbnuoriado 
A por la. justa causa nacional vatios batallones 
_ ^rebeldes. • . « i 

Otra apunciando también I * entrega del 
cabecilla Carrión. . . . 

tKf.-'a Otra publicando la adhesión alconveníode 
VergaVa de siete ^alallonés alaveses y otras 

. fuerzas rebeldes. ., • . 
A / r Otra anunciando la presentacióneri Agutlar 
m, ¿ e Campeo del cabecilla Can ion. . 1' 
^ Otra para el pago de los débitos por pro«* J 

cte.ccion, ao p § de propios y contingentes de 
A l ft^sitos. • . « • • 
A Otra para la captura de FcKx délas Heras. 
^ Otra pul) ic^ndo el parte de híih-rie pre-

r'*entado,la división Castellana con su General. 
A Otra anunciando la fuga á Fjancía del Pre-* 
A tendiente y su familia. 

Otra para la persecución de las gavillas de 
ladrones y facciosos que invadan esta p ro» 

^ •vinria.; ' . ..„ . ' •, • . 
A r. Otra publicando las señales ostensibles d« 
^ las monedas de oro falsas procedentes de Por-

tug»l . . 
m r Real orden determinando la fuima de ins-
A t i u i r Jos « 'ppd'entes de reclamación de estra
ga dieion pais esirangero de los reos que de-

V ben ser juigados en España. 
• Otr* derogando las í]ue ordenaban eí se-
•k ' «uestro y embargo de Im-ncs por motives po-
m. liiieo* respecto de los sometidos al eunveaio d« 

Yer ¿a t t . ; „. ». » 
(Jim recomendando la •dqulsíclon del^Jía- ' ' 

Jetin oficial <le la Milicia oacionai. • 'Í ; 
Otra para c^ué se cante un 'solemne Te Deum ' 

én acción de gracias por ios, prósperos suceso! 
del norte. . ' ' . t i ¿ 

: Otra «ubre reconciliación de los ánimos con ' 
los que'se bajan acogido al convenio de Ve r -
gara. ' . . :.' '.: ,. ' ' . '; • ' 

Circular anunciando'la muerte natural de 
ua pobre acaecida en esta ciudad. . 1 ' ; . 

Otra anunciuiido tanibien la ocupación de 
la fortaleza de Guevara por las tropis naciona
les. . 

Real orden nombrando Gefe político de es
ta pi'OMiicia á D. Ramón Cisdriiep'o en reem
plazo ds D. José Eugenio de Rojas, •'. 

Circú'lar para la captura de cualquier su~ 5 
"geto en cuyu poder se hallen ratias alhajas 
robadas de la iglesia de la Majúa. . . 

Otra para la de tres sugetos que robaron al 
párroco de Mondreganes.' . . . . 

Otra para que se averigua el paradero' d« 
José Mai ia Uarba y otros. 

Otra publicando el hallazgo de una vaca 
•eítraviada de Va feria de Saldaña. ' ' .: :. 

Otra para la captura de Félix Morgalo. 
Real orden para la devolución de los bienes 

•ecuestrados i los militares y empleados civiles 
acogidos ál convenio de Vergara. : . 
" " Otra recomendando la cobranza de los a rb i 
trios para el catmno'de Burgos á Dercedo. 1 . 

, Circular para H persecupion de las garillas 
"de ladrones faccioso». ' ^ « , 

Otra publicando el programa dé los festejos 
que seliacen en esta ciudad en celebridad de 

"los íucesO|J del norte. . ;~. . , . 
Otra eoriuinicando la toma de posesión do 

*D. Marcelino' Carcia nombrado secretario U t l 
"•GoTiierno Político. . , 

*§9 ' ' Otra 'pú'blicando ta Vlbcueion dirigida álos 
' nacionales ide Santiago Millas por su cbman-
dante.* ' . ' '.'•*". ' ; : 

. Otra publicando asMismO'las señas 8e ¿ n ' 
éadaver hallado en el.rtpntede Castrotie>rá.' 

Real orden relativaral sísie'ma que d'ébe'bb- ' 
Inervase para 'Wmal i za í ' l d s recibos de caballos 

' requiiftdos pará los cuerjioi francos. ' .. * . 
Otrácontíediendo ütffii;hdulto generaV tllnL 
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Otra suprimiendo las cajas de quintó^ J pa
ra quá. ipgresea én las del ejército loi'- mozos 

j jque faltan. • . ' ' ' . . ./'..•,''*"';. 
Otra para que no, sé cohsientala permánfen» 

, cía de subditos portugueses que no tep/ján pa« 
1 • sáporíe ^n regla. ' . 

Circular anunciando la toma de p'ósésíon 
' del Gé/e potjtico D. Rimon Casariego. , . 

Real orden haciendo algunas a< laradiones 
sobré ,substitutos para reemplazo del ejdrchoi 

Otra para "Ja repgvacion de la mitad d« los 
j individuos de la^ diputaciones provinctarei, . 

Ciroular pnrá que jas Justicias se yaigin da 
la Milicia nacional o de hombres armados para 
la conducción de presos. . . . 
. Real orden suspénaíéndo las sesione» de las 
C i r t e j . • . , , «• • '•V '« 

Otra para que no se incluya en quinta á 
Vos subditos fiüuccses y encargando que se les 
guarden lasconi iáeracionesy derechos qu« les 
correspondan. 

Circular para el remate d t los portazgos 
d< la «arrelsra de ^tu/ iai^, 1 , 
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Cflft¡ bSfí I» eiíptur» 'd« FrancrMo Gottet. 
Otra para Í« de Fauslioo Sotomapr. 
Otia j>ara qu 3 no se contentan losintrusoi 

• l i l a fapúUad de cui?ar. . . -
' l i ;',Otra para la cap'ora de tre* ladrones que 
Tobarorx al f arroto de Calzadilla de los Herma-

Otr? anunciando el remate de este periódico. 
Otra dictando varias disposiciones para la 

•lección de los Diputados proriociales que ban 
d t renovarse. 

Real órden declarando la jurisdicción por 
que deljen ser penados los que voluntariamente 
te muti lan por sustraerse del servicio militar. 

Otra para que se tome m o a por la Sección 
¡de Ultramar del ministerio de Hacieada de los 
titules y Reales cédulas que ,se expidan para 
aquellas provincias. . . 

Otra para que los jueces y .escribanos que 
tengan.que practicar diligencias coa confina
dos á presidio pasen en persona ,á los cuarteles. 

Oirá sobre provisión de las esciibanias que 
.pertenecieron á los Maestrazgos de las órdenes 
militares. . . . . . 

Otra para la renoyacion de los ayunta-
mientos. • .. . . . • 

Otra nombrando Ministro de la Goberna-
«ion i D. Saturnino Calderón Colla ales. . . 

Otra disolviendo el Congreso de los Diputa» 
. dos. . . ^ « 

Otra recomendando la obserrancía del art. 
«89 de la ordenanza de presidios que señala loa 
requisitos de los certificados de condena. . 

Circular'papa que tos cesantes, jubilados y 
viudas dependientes del Gobierno político se 
presenten i percibir una mensualidad. 

I laál orden para aüe quede sin efecto por 
ahora la renovación de las Diputaciones p r o -
YÍDciaíes. . '•. ; . 

Otra sobre abono dé l a asistencia de milita-
r»s heridos 6 enfermos. . ' 

Otra para el restablecimiento de las relacio. 
nes comerciales entre la España y los estados 
del Rey de Cerdeña. . . . » • ' . • 

Otra para que se suspenda lo dispuesto r e 
lativamente & la esdusion ó inclusión en lasfi* 
las dé la Milicia N a c i o n a l . 4 . ' i . 

Otra dictando varias disposiciones para "el 
régimen y administración de las Provincias 
iVascongadas. . • . V . 

Circular publicando las condiciones para la 
•ubasla del Boletín oficial. , .. ' . "'' 

Otra encargando que. se reconozc?escrúpii-
• losamente el dinero que baya de recibirse. 

Otra señalando dias para el remate de ¿ t e 
» periódico. , . . ' . 'J ¿ 

Real orden para que los mozos que en él 
¡ ¡transcurso de una quinta á otra sienten plaza 

•n las clases de obreros y mjúsicos de artilleria 
. sean incluidps en los alistamientos de sus p ü e -
" tíos.' ' • : ' * v"'" • 

Circular anunciando el reñíate del Boletín 
, «ficiul de Orense. ' * . , . „ ' . • ; . 

Rpal órden dicta «do algunas me lidas rela
tivas 1 las elecciones. 

Circular pub l icándolas variaciones hechas 
i las condiciones del Ooletio oficial. 

Otra anunciando la suspensión de la publi-
•acíun de este periódico mediante la ocupación 
da las imprentas exclusivamente en las listas 
•leetoralet. . . , 

Otra anuneíando también el Aombramiento 
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de Cefe poVitico en comisión deD JusnUodri* 
juez Radillo. . • 

Otra para que los alcaldes que tienen cuan, 
ta abierta por protección y seguridad pública 
•e presenten ¿ liquidarla. . • 

Otra dictando algunas disposiciones f e U t i -
yas i las elecciones. . . » 

Diputación Provincial. 

•Ciraular dictando varias disposiciones para 
llevar á efecto lo dispuesto en la Instrucción 
de Bagages acordada por la Diputación. 

Otra para la suspensión del juicio de decla
ración de toldadas por la quinta de 4o<>oo hom
bres hasta que se señale día para verificarla- -

' Otra publicando la vacante de algunas pla
za».de oficiales en el Batallón de Milicia Nacio
nal movilizada. . . . 

.Otra señalando los dias en que ban de en 
tregarse los quintos en esta capital. . 

Otra para ta presentación de cuentas de p ro 
pios y Pósitos y paga de sus contingente;. 
• cOtra fijando los precios de los efectos d i e i -
mables'. . 

; . Otra para el pago de los débitos pur el pre
supuesto provincial y moulizacion. 

Otra suspendiendo los efectos de la Instruc
ción dé Bagages.' . . . . 

Otra publicando el repartimiento de la can
tidad en que se verificó el remate del Boletín 
oficial. . 

Otra escitando i los pueblos al pronta pago 
de las contribuciones. . . 

Real orden convocando Cortes ordinarias.. 
Circular para que puedan dirigirse i la Se-* 

cretaria de la Diputación las listas electorales.' 
.. Ol ra ' señalando los Colegios electorales. . 

" '.' Otra publicando el acta de la Diputación 
,.relativa á la satisfacción .que obtuvo de Don 

Gabriel Balbpena, con motivo de la publicación 
de la boja volante suscrita por este. . 
r - Otra seüálando los sugetos escíuidos de las 
listas electorales. '. . J 
- Otra para que sé suministren varias rtoti-

' cías para la formación de una estadística m i l i 
tar. . . . ' • 

• Otra para la presentación de tos mozos q u é 
faltan "entregar para cubrir el cupo por la ú l -

(r.tíma quinta . . . • 
' r , Otra pub l icándola relación de los pueblos-

que se hallan eri descubierto pór las cuentaa'y' 
. contingentes de Propíos-y Pósitoa. . 

: Otra para la Curmacio'n de listasr electorales 
Otra escitando al paga de los. "débitos por" 

- jos arbitrios para el camino de Burgos i Bcr-
cedo. .•• , » . • 

'* . . 
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Grculaf publicando varios anuncios del bo* 
letin bficial de la venta de bietrts nacionales; ) 

Real é rden para que per las provincias da ; 
Castilla la Vieja ae provea ¿ la subsistencia del. 
ejército del norte. . . •• ' . ' 

Otra declarando que deben cesar ío« enea-. 
bezamientos por penas de cámara, forma de su '.. 
recaudación y objetos i que h i n de aplicarse. 

Circular publicando varios anuncios del bo- '-
letin oficial de la v«nií do bienes i.acionalci. . 

Otra para la presentación de las lioj*s da 

r 

*S 

td-

i 

• t - . 

1 



^ - o n m b u c i o o e » á D . Agu.i .n Lié^oa , en quien 
• ^ « • U y e i o n Jo» derechos de la Hacienda. 

Otra» para él remate de .fincas nacionafes. 
-Otra publicando lo j repan i tn ien lo í por 

o»ntríbwstda ettraordioaria de guerra p re -
^ M t n U é o i por «Iguaos Ayuntamientos. 

Real orden para la cbservaocia del decre-
^ t o de la í Cortes dictando varia» reglas r e í a i i -
^ vas ' i 1» "Kcaudacion y tiempo de liquidacioo 
^ del papel admisible en la contribución « s t r u o r -

dinaria de guerra &c . . . 
^ Circular para el pago de los débitos por 
^ U anticrpAcion de aoo millones. 
^ Otra señalando á D. Antonio Gullon y D . 

P r u d e n c i ó Iglesias las cuotas por cuntribucio -.. 
ne» de algunos pueblos como contratistas con 
ta Hacienda. •'. « . 

^ Reál ó rden determinando el modo y for-* 
B i t de Uquidar los recibos por caballos r equ i -

Circulares sobre remates de fincas nacio
nales. • • . . 

Real órden declarando que solo están ec- , 
srntos de servir los cargos municipales los em
pleados de Real nombramiento y no ios estan
queros de los pueblos. . . 

Circular publicando tos estados de Í » g r e - . 
«os y salidas de caudales de las oficinas de r e -
«audacion. . . . . 
' Otra publicando también la tasación y ca-

pitalizactOH de varias fincas nacionales. 
Otra amanciando la suspensión de los re 

trates de fincas nacionales señalados para el 17 
y 34 de Febrero. . . . 

Otra publicando haberse prorogado el p l a 
to para la presentación de documentos adrot-
•iblas en la contribución extraordinaria de 
guerra.' y . .-n . ' 
, Otra'publicando los pueblos cuyos adeu
dos poi^contribuciones corresponden á D. Agus
tín Liébana . v '• .; - , , 

Otra^-para el remate de varios artícuíps 
AestinadoV a l Ejércit» del'Norte. . . 
• \ Oua para el de una Esciibania Jel Conce
jo de Omafea. . • . . 

Otra publieaudo la tasación y capitaliza
ción dé varias fincas nacionales. ~ . .. . , k 

Otra sobre los documentos que deben a-
eompa&ar las huérfana? de los patriotas p u e r 
to» en ¿ s t ' a ' g n e m ' p i r a obtar al premio qüelaa 

« ¿ t i concedido eo las estraccioDesde la lotería. 
Otras publicando la tasacioo y capiializa-

aion d* vana» fincas naeionale?. , 
. R«al orden para el pago'del precio de la 

^renia de bienes nacionales en la anterior é p o -
Wca constitucional.. 1 . , 

CircuU» isobfe la camidad qtie ba de ser
vir dé base para- la deducción ,de. la 5.*, parte 
corre spond'te.nlté ios ptopioaporVl ramo de a-

"•¿uarduentes. : . • ' . ' " * ' • • 
Otra pata el remate- de varios artículos 

rdestinados al ejército del norie. . 
Oirá publicando los repartimientos por la 

•'eontribucion extraoidii>afia de guerra presen- .' 
lados por algunos ayumaoiíento». . .' 

• Circular publicando la tasación y cspiial i-
tacion de varias fincüJ nacionalei. . , 

• ^ Otras pubJicjndo los eludo* de ingresos y 
salidas de catidalei del mes de febrero. 

Otra publicando las condicione» para 1* su-' 
bat+tt d« ' tabjeo» inútiles. 
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•Otra publicando las castidades abo 0 idas i i f 
los pueblos del partido de la capital por la c r f ü U ^ . 
tribucion extraordiparia de guerra. •/» 

Otra para' t i arriendo de lincas. ' ' t ^ ' . ' . 
Otra publicando Jas cantidades abonada».". . 

en la contribución extraordinaria de g u a r n í i ^ t . -
los ayuntamientos del partido .de Ponferrada/ * 

Otra para el remate de las conduceioaet^ 
de electos estanca doa - , . • , 

Otra para el de fincas nacionales." ^ J '•• 
Otra para^l pago de los débitos por a l 

precio de ia n f i * * de bienes nacbuales. • 
Otra publicaiido los estados de ingresos y 

salidas de caudales en el mes de marzo, 
; Real .orden recomendando e l cumplimienl". 

to de las espedidas sobre él destino á bagagti. : 
de los carrea que conduzcan efectos de -la fl*f. v 
cienda. . . •• . . . . . . • , X 

Otra sobre lo que b« de imponerse i « i b -
ditos estrangeros por la contribución exuraor* 
dinaria de guerra. . . .. , W-,. 

. Circular anunciando la subastado la con- l 
duccion de efectos estancados. w . , í 

Otra para el remate de la escribanía de la 
Merindad de Cepeda. ' . . 
. . Real orden suprimiendo el impuesto sobra . 

los oficios enagenados. . • . 
Otra para que en los señoríos que p é r t e - , 

necieron á comunidades religiosas no se p r o 
ceda á la exhibición de titulas. . » 

Circular para el remate de varias fincas;, 
nacionales. . . . . . 

Otra publicando lo satisfecho en esta T e - ) 
soreria por libranzas, obligaciones militares Se. 

Otra para «1 remate de una escribanía de 
Villafranca del Vierzo. \ • 

• Otra publicando el estad* de los ingresos 
y pagos del « e s de abril . .. < . 

; Otr-is pafa el remate de fincas nacionales. 
Otra'publicando la tasación y capilal i- . 

cacion de bnc'as de igual clase. ' ' • . 
O HA publicando varios anuncios del b o 

letín oficial de la'véntá. de b'wnes nacionales. 
' -Otra püblicandd'iamVieft latasabton y c á -

pttalizücibn de varias fihcaa liacionáles. , 
' - -Otras cotí igual objeto.' 1' " " / i ' 
v " O l í a publicando varios aftuncios de! bole-

tifi oficial de la venta de bieues'nacionales. ' . 
•v-r.Otrá para el aVrieodo d* foros,y Censos 

pertenecientes á Amortización." 1 . * 
1( O t r í publicando varios aWuÁciosdel bole-

tin oficial de la veuu debieses nacionales. 
Real orden decretado tioft^tóAttibutíoa 

dec i lha l . \ . . ' , ' y . , , 
Instrucción para su ejecución. ' . 

. .Circular para el^ago de loa débitos por 
el ramo de Cruzada.. • . . ' • 

i . ,Otr¿ para el retnáte de l impües to decimal 
de este obispado. , * « . ' 

Otra para él del mismo ¡mpuest» del Obis-
pado de A^iorga. ' . - *"•.''" 

; Otra para el de varias fincas nacionales. . 
..Otra para la presentación de relaciones 

por la contribución de frutos civiles-
Otra' para el remate de fincas nacionales. 
Otra publicando la nota de las libranzas 

aceptadas y pendientes de pago. 
, ^Otra para el remate de fincas oacional««. 

'Real órden p»ra q'i« se expidan cartas de 
pago á los cuerpos y clases militares par» ~ 
puedan percibir los débitos por la c 
cion extraordinaria de guerra . , 

Circular sobre admisión de docut , 
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:ular publicando la tajacion y <:opiu-
i de fa r í a s fincas «ar ionalc í . ». ' . ,v . 

J* misma cojitribucioB. . , i . , 
K e ^ l úi'den para la coniinuaciou del i^ibu 

nal mayor de cuentas 
/Circ 

i i i ac ion 
Ot ra para «i remate de Cucas dfl ' igual 

clase, i . • , < ' 1 • • . , 

"^•Oira recordando la presentación dn docu-
raentos adnaisihítfS'Cn la contribución extraor
dinar ia de querva. • : 

«Jleal orden aprobando lo d i s p u e s t o \ K 
intendencia en razón t i el tipo para el medio 
diaztuo abonable en 'la contr ibución e t i raor-
dinaria de guerra. ' - . • ,"«. t ; 

Circulat^mbiicando los ingresos y pagos 
t n las oficinas de frtcatidaciotf. 

O t r a publicando también las librauzas ect 
aceptadas y pendientes de pago. . . , 

Ot ra para el remate de la - escribaitía de 
.Veg«» del Condado. ' . 

Jptra pa'ra él pago d« contribuciones. . . . 
•tfíeal orden para que no >se admitan en la 

•xtraordihar ia de 'guerra ios certíficatíonés da 
suiiiititstros. * . . v , :, • / 

Ot ra ftala el'-págo d é H m p u e s i c r d e r ^ a l J 
•^•Circular publicando la tasación jr capita

l ización de,,Variaí'fincás>'nacjooalefc; 
Real ófden encargando -Ja cbbrama dé la 

colohfibucíon e n r a o r d i n a r l á degnei ra. 
p i r c u í a r 'ánunciái5do él remate del dctma-

toí-Jo'de Cisneros. , \ . . ( • . •. 
Ol fa lipun'ciinfló tátaibieii, la traslación á 

Hé ibosa dift la í é r i í l d¿ 'Meiijádillo: 2 . 
Jlcal í>rdon j i á r^ 'qóft'lse "fexpendan ptfr el 

Bando loí billetes dfe la contribución exiraor-
' dinamia de^güeiVa."' " ' '.'• ¿ • , 

^ ; t í i i cu ia r pab l jAndo U (ataéiÓD j r caplut . 
luáÜibD dé^ii6a»'íí»acíi>ííafc$.'' ' V . ' . 

^ Ot ra ^ Á r a ' t t l ' r é m ' A i ' é " ^ fincas de igua l 

^ Real orden para gue .puedan cubrirse las 
T ^ ^ t e s fe'n ca ra lúne ros ' ^e c a W t é n a Con lo» 

• infanter ía «le la tnisma arm 
"Otra "para la ' cobrahia efe' las cáSntribucio-

%o%. . Circular para ^ j r ^ m a i e de fincá» uaci^na-

Otra Con igual objeto. 
"Oira' j?f ra p l ^ r j g n ^ de l dareclio do Tenta 

¿ « . a g u a r d i e n t e . ; ' ^ H :^J . ; - i 7 . 7 , Z . V 
- ^ t r a m p e r t a M ^ J i i U f í a i f c ^ ^ los ingresos 
y j)agos eá las oficinas ae recaudación. . . 

r i t!) tra*publicando(K4amí)iea ^ s "libranzOf ' 
pV¿ i i e n tes, de' pa go . las! oficj qai. ele. Á mor r , 
libación. J- . • ^ '' * \ 
' ' <)tra, 'anuncian4p^ 43¿pcnj¡ofl ^e;unrema-

le de fincas nacionales.', _ ' " ' t 
^ 'O t r a publÍQa1nlilQL^,[dÉpermina¿o en varias 

causas formadas por aprensión de genero» de 
i l j fVft comercio, ,. Í, . ... ¿ . •• 

"Otra con igua] objeto..^ .... . \ ' ; 
Otra para el remate de fine^i Racionales. 

'J i l e a r ó r d e n j rpr^gando ¡el pla.7<} para *Í 
píg'o del diezmo ipjrapp y, mancando «'ligir 
s«lo la mitad. , .o- • . . ^ Í ~ . . • , 

1 £ i r c i l h r publipa^do l a ta sacio* y cjipUn- ' 
Oy Biif-ion jle finca» nacionales. ., 
•IO ) Otra, para e l *eDa«ledel dertcho de «guaiw 

dict i ie . . -i . • .' • '• f 
^ Otra publiífindo ranos anuncios del Bole-
h . . . . r< " i ! • ' , • 
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tim oficial de la renta de bienes Mei tMle i , ^ . 32? 
Oira^con igual objeto. . \ : :'.';':33t* 
Otra con PI mismo fin. , . ' ' ' ^ 

. O i r á publicando los nombres de los"pen
sionistas ae guerra que debiendo cobrar del 
presupuesto de Hacienda no han presentada' 
los documentos correspondientes. • . 

^ Otra para el remate de fincas nacionales. 
Otra-publicando los ayuntamientos cuyos 

remates, por el ramo de aguardientes «a baa 
Terificado. . . ̂  • 

Otra-publicando también los nombres E* 
cbmpradores de fincas nacionales. , 

Ot ra con igual objeto.' . ^ 
.L'i Otra para la presentacioa de relaciones 

¿efrutos '*!vi les . • •:.; ' 
Otra publicando los nombres de.compra-

-dores de fincas nacionales. . , . , . >. 
«".r. Otra publicando también Ips derecbos se-

iialados-para 16» buques que pasen el mar 
negro. , ¡ i -
I ;> Otra para el remate de fincas nacionales. 

Otra 'btibiicando los nombres de compra
dores de fincas de igual clase. 

Otra ' ^íú'blicando también el RcgUmepto 
de cuaremenas que á empezado ¿ r e g i r eq^loi 
dominios de ia sublime Puerta. . ! > 

Otra para el remate del derecho de,' l a 
venta de' aguardiente en los ¿lyuniamietitjOS 
que n o í é han posiurado. , - ¡«; 
* • Otra para la presentación de documento* 

«n. las Oficinas de Hacienda. • , . 
• Otra señalando dia para el r ema té del 

dereclio de la veñ ta de aguardiente para lo* 
(«yumaHiíeutos no rematados. - i : . - » , • • * 
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Comandancia 'Genefal. 
I-I n , 

•i Real í r d e n encargando interítu»m«nte 
•Secíetavía del Despatíi 'o de M a r i p l ' . ^ l Sr..••} 
Ministró 'de la Ouerra . i . . - • t ¿ ' , - i U 

v Otra nombrando Comandante general d« \ 
l a Guardia Real « W r i o r á D . GerSaisM) V a i - -
Ücs mediante la «Amisión de «ate cargo hecha 
por el "Sr. Cxlnde de Luchana. • :ó ki c i ; •> ;. 

Otra para que los quintos puedan «ins
cribirse en los Cuerpos d e ' U l t r a m a r ü . i r , \ i 
' Otra resolviendo él abono de tiempo ¿«r . 
eervicio por ^a condecoración de lá c f u t d e i 
Alaria I s a b d Luisa.' ' ' . • • ••-.t:' i. '. «. í v . 

Otra sobre Id inteligencia del « r t . 35 de l . 
'Reglamento'.de retiros mi l i ta res ; ¡ ' - ' f < ¿ . y . \ Y • • > • » . , 

. O t r t pdblicando el roto dé gracias aoor-r • 
dado por el Congreso al Ckpitan ^general de 
Ca ta luña , gefes, oficiales, y tiernas que con»-. 
.batieron eri los campos d é üial^p, A«tas<Mi, F i r -
Via y-Rivera. ' . , . . ; -' ' " ¡ ' . -

O t r a d e c l a r a n d o » q u e los'oficiaVésdecuen- > 
ta y r l i o i a ' d t l cuerpo de Art i l ler ía ' '«9 ^ine- : 
den concurrir al servíoio personal d*-la^ M i l i 
cia nafcional. . . . 

O t r á ' s o b r e ese\icioii de requisa de. loe 
caballos d e ' s ú b d i i o s e x t r a n g e r o s . : , ' 

C í rpu lá r / re la t iva á la obsertlineia de lo 
«nandaiio en l a l e y de requisición de •caballo» 

R^eal Arden para que no se alione i loa 
: retirados de marina ración de pan y etapa. 

Circular publicát ido dos relaciones de 
prisior.eros liechos p*>r 1 .s tropas nÁctotiales. 

Üeal urden para que no se anulen loe 
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• <orteos ejecutados á consecuencia del Real de
creto de 27 de octubre de 1838 cjue ordena-
La la quinta. . • 

Circular para que los tnilitarcsque hagan 
alguna reclaiuaciou á Ja Jntendencia miliur 
la dirijan por condupto de sus hahiliiados. . 

Real ¿rden sobre esencion del servicio de 
hermanos de cirujanos del ejército y del que 
mantenga liermanos menoics. . . 

Otra declarando csenios de concu rir al 
•ervicio á los oficiales de cuerpos francos. , 

Otra sobre cesación de las ra punes de 
pan concedidas á los individuos de las clases 
pasivas de guerra. . . . 

Otra para la puntual egecucipn de lo dis
puesto sobre requisición de caballos. . 

Otra autorizando al JnspÉCtor de la mili
cia nacional para conceder ja condecoración 
de Benemérito de la Patria. 

Otra para que no se destinen á Céuta 
reos de infidencia. . , . 

Otra para que se conceda habitación en 
los conventos suprimidos á las pensionistas 
del estado. . . . 

Real .orden aclarando la ley de reempla-
tos. » • • • 

Pira sobre la esencion del servicio de lo? 
inscritos en la lista de hombres de mar. 

Circular publicando el nombramiento del 
Brigadier Qsspno para la Comandancia ge
neral dp .esta proymeia. 

Otra anunciando la inauguración 4del ¡es
tablecimiento de inválidos. 

jípal ¿rden prohibiendo la ron cesión de 
empleos de oiiciales de menor edad en lo» e-
jercitos de las Indias. . . . 

Circular sobre las atribuciones de loa sub
inspectores de la milicia nacional. . 

Otra llamando á D. Vicente Tenon y 
Moles. 

O^ra para que no se habrán los pliegos 
que se dirigen á la Capitanía General. 

Otra para que en las «comunicaciones que 
M hagan á esta pficin.a se estampe la «pre
sión de Secretaria ó Espido Mayor. 

Otra recomepdando la suscricion *1 Bor 
Utia oficial dt la milicia nacional. , 
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¡Real ó»den par^ que lq$ iftiliiarw^ aHt«r 
ne.̂  se hayan requi^do caballos djrijan a I» 

i|8 Dirección de provinciales las solicitudes p̂ f-q 
su abono. ' . , 

Otra estendiendo i los jndiyidvtqs fie Ca-
id. rabineros de Hacienda el abono de caballos 

requisados acordado para los nacionales. 
Otra sobre distribución de los haberes de 

72 los cuerpos. k . , , 
Circular pa a que D. Rafael González T¡-

id. paon y Gómez se presente á recoger un docu
mento que le intefesa, . 

Otra para que se cierren á Jas pcl̂ p Jas 
76 puertas de esta ciudad escppto la de san 19 

Domingo y postigo del Gallo. , 
84 Otra para la elección de Habilitado por 

la piase de retirados. . , . 
Otra para que jos pficiajes comprendidos 

94 en el convenio de Vergara $e prese meo en 
revista á los respectivos Comisarios de Guer-

95 ra entregándoles cópia del despacho de su 
último empleo. . . , t 40$ 
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^ 3 SubinspeccioTi déla Milicia Nacional^ 
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Circular anunciando el nombramiento do 
Habilitado general de la Milicia paciopal de 
Castilla la Vieja, y que los pueblos que ha
yan hecho suministros á la movilizada de es
ta Provincia pueden entenderse con eL t 22^ 

Ministerio de Hacienda Militar, 

Real ¿rden sobre los casos en que son a-
bonables los suministros hechos á la Milicia 
nacional. . . , . 38^ 

Circular sobre presentación de documen
tos de existencia por las clases pasivas de 
guerra. ' ^ •' ' ; . • . . 

Real úrden sobre las paciones que han de 
suminjsirarse á los carlistas refugiados en 
Francia que se presen ten en la frontera. . 395 

Otra para que cese la prestación á las 
tropas de raciones de etapa, , » ' , 35^ 
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Imprenta de Lopetedi. 


